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Introduccién y El informe de auditoria fue realizado por la Unidad de Auditoria

Objetivo: Interna del Ministerio de Relaciones Exteriores en cumplimiento de una
instruccion de la Maxima Autoridad Ejecutiva. El objetivo principal fue
emitir una opinién independiente sobre si el proceso de ingreso,
categorizacion y actualizaciéon del escalafén diplomético durante la
gestion 2020 se apegd al ordenamiento juridico y a otras normas
legales aplicables.

Alcance y La auditoria se llevé a cabo de acuerdo con las Normas de Auditoria

Metodologia: de Cumplimiento y Normas Generales de Auditoria Gubernamental. El
examen consistié en el analisis y evaluacion de la documentacion e
informacién generada durante el proceso auditado, en el periodo de
la gestion 2020.

Resumen de La auditoria identificé una serie de deficiencias significativas en el
Hallazgos sistema de control interno, entre las cuales se destacan:
Principales:

e Inexistencia de reglamentos: Existe un vacio legal para el
Escalafon Diplomatico debido a la abrogacion de la normativa
anferior sin que se creara un marco reglamentario sustituto vélido,
lo que genera discrecionalidad e inseguridad juridica.

¢ Inaplicacién de controles: Se evidencié una falta de aplicacién
de controles clave en los procesos de categorizacién y admisién
de personal. Esto incluye la omisién de exdmenes de competencia
, la falta de verificacién de incompatibilidades para el ejercicio de
la funcién plblica , y la ausencia de una evaluacién anual de
desempefio.

e Debilidades en la gestion: Se enconiré que no hubo una
planificacién previa en el proceso de categorizacién , un
deficiente apoyo técnico y administrativo , y una inadecuada
gestion del archivo de los documentos del proceso.

e Incumplimiento de requisitos: Se constaté el ingreso de
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Conclusién
General:

Recomendaciones
Estratégicas:

funcionarios al escalafon sin que contaran con el Titulo de
Posgrado de la Academia Diplomatica Plurinacional, lo cual es un
requisito esencial de la Ley N° 465.

El informe concluye que las deficiencias de control interno detectadas
en los procesos de ingreso, categorizacién y actualizacién del
Escalafén Diplomético comprometen la transparencia, meritocracia,
objetividad y seguridad juridica de la institucion.

El informe recomienda a la Ministra de Relaciones Exteriores la
implementacién de las siguientes acciones:

e Elaboracién de nueva normativa: Priorizar la creacion de un
marco reglamentario para los escalafones diplomético y
administrativo que sea consistente con la Ley N° 465 y la
Constitucion Politica del Estado.

e Mejora de los procedimientos de control: Elaborar y aplicar un
procedimiento riguroso de validacién documental para futuros
procesos de seleccién. Esto debe incluir la integracion obligatoria
de exdmenes de competencia y la evaluacién de desempefio para
basar las decisiones de recategorizacién y admisién en criterios
de mérito y cualificacién profesional.

e Establecimiento de un sistema de verificacién cruzada:
Implementar un sistema que garantice la constatacion de
incompatibilidades y la revisién de registros como pliegos de
cargo, sentencias judiciales y resoluciones de sumario
administrativo.

e Fortalecimiento de la gestion documental: Establecer un
procedimiento formal y estandarizado para el archivo y resguardo
de la documentacién del personal.

La Paz, 08 de septiembre de 2025

elaciones Exteriores
Reg. Prof. CAUB - 6255 y CDA-03-XX11




